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Acta 89 

76ª Septuagésima Sexta Sesión Ordinaria de Cabildo 

V. Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de 

acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe el Dictamen de 

Reconducción y Actualización Programático-Presupuestal, bajo la 

modalidad de Adecuación Programática correspondiente al 2º 

trimestre del ejercicio fiscal 2023, de: 

1. La Oficina de Presidencia; 

2. La Sindicatura Municipal de Egresos; 

3. La Secretaría del Ayuntamiento; 

4. La Dirección de Obras Públicas; 

5. La Dirección de Desarrollo Económico; 

6. La Dirección de Administración; 

7. La Dirección de Servicios Públicos; 

8. La Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente; 

9. La Dirección de Educación, Cultura y 

Turismo; y 

10. La Dirección de Seguridad Ciudadana y 

Vialidad. 
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VI. Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de 

acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe el nombramiento de la 

Licenciada Paula Patricia Chávez Contreras, como Oficial 

Mediadora Conciliadora de Zona Oriente del Municipio de Tultitlán. 

VII. Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de 

acuerdo para que el Ayuntamiento autorice la solicitud de licencia 

hecha por la Licenciada Elena García Martínez, Presidenta 

Municipal Constitucional de Tultitlán, Estado de México, periodo 

2022-2024, para separarse temporalmente del cargo, por el periodo 

comprendido del día 16 dieciséis al 30 treinta de julio del año en 

curso. 
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(…) 

Una vez concluida la exposición, y al no existir observaciones al respecto, la 

Presidenta Municipal Constitucional solicitó la votación correspondiente. Por 

lo que la Secretaria del Ayuntamiento comunicó que el punto planteado fue 

aprobado por unanimidad de 15 votos a favor, de lo cual se derivan los 

siguientes: 

Puntos Resolutivos 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14 fracción X, 

19, 24 y 38 de la Ley de Planeación del Estado de México y 

Municipios; 56, 57 y 58 del Reglamento de la Ley de Planeación 

del Estado de México y Municipios; 310, 317 Bis, 318 y 319 del 

PUNTO V 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de 

acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe el Dictamen de 

Reconducción y Actualización Programático-Presupuestal, bajo la 

modalidad de Adecuación Programática correspondiente al 2º 

trimestre del ejercicio fiscal 2023, de: 

1. La Oficina de Presidencia; 

2. La Sindicatura Municipal de Egresos; 

3. La Secretaría del Ayuntamiento; 

4. La Dirección de Obras Públicas; 

5. La Dirección de Desarrollo Económico; 

6. La Dirección de Administración; 

7. La Dirección de Servicios Públicos; 

8. La Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente; 

9. La Dirección de Educación, Cultura y Turismo; y 

10. La Dirección de Seguridad Ciudadana y Vialidad. 
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Código Financiero del Estado de México y Municipios; así como 

en el Procedimiento y Formatos para el Dictamen de 

Reconducción y Actualización Programático-Presupuestal 

2023, establecidos en el Manual para la Planeación, 

Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el 

Ejercicio Fiscal 2023; y en la Guía Metodológica para la 

Evaluación y Seguimiento del Plan de Desarrollo Municipal 

vigente, publicados en la Gaceta del Gobierno del Estado Libre 

y Soberano de México, de fecha 10 de octubre del 2022, el 

Ayuntamiento aprueba el Dictamen de Reconducción y 

Actualización Programático-Presupuestal, bajo la modalidad de 

Adecuación Programática correspondiente al 2º trimestre del 

ejercicio fiscal 2023, de conformidad a lo siguiente: 

 

 

 

ESPACIO 

CANCELADO 
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1. La Oficina de Presidencia: 
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2. La Sindicatura Municipal de Egresos: 
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3. La Secretaría del Ayuntamiento: 
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4. La Dirección de Obras Públicas: 
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5. La Dirección de Desarrollo Económico: 
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6. La Dirección de Administración: 
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7. La Dirección de Servicios Públicos: 
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8. La Dirección de Desarrollo Urbano y Medio 

Ambiente: 

 



 

 
Página 21 de 29 
 

9. La Dirección de Educación, Cultura y Turismo: 
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10. La Dirección de Seguridad Ciudadana y Vialidad: 
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Tercero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19 y 20 de la 

Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; y 18 

fracción VI del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado 

de México y Municipios, el Ayuntamiento instruye al Director de 

Información, Planeación, Programación y Evaluación, a realizar 

las adecuaciones programáticas solicitadas, por las 

Dependencias del resolutivo anterior, para integrar el Reporte 

de Avance Trimestral de Metas Físicas por Proyecto, PbRM-

08c, correspondiente al 2º trimestre del Ejercicio Fiscal 2023. 

Cuarto. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria a comunicar el sentido 

de los presentes resolutivos a la Dirección de Información, 

Planeación, Programación y Evaluación, así como a las 

dependencias mencionadas en el resolutivo Primero; y a 

difundirlos en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”, para los 

efectos jurídicos y administrativos que correspondan. 
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(…) 

Consecutivamente, al no existir observaciones al respecto, la Presidenta 

Municipal Constitucional solicitó la votación correspondiente, por lo que la 

Secretaria del Ayuntamiento comunicó que el punto planteado fue aprobado 

por unanimidad de 15 votos a favor, de lo cual se derivan los siguientes:  

Puntos Resolutivos 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción I 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 31 

fracción XVII, 48 fracción VI y 86, 148 y 149 fracción I inciso a), 

b), c), d), e) y f) de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; y 11 del Reglamento Orgánico de la Administración 

Pública del Municipio de Tultitlán, Estado de México, el 

Ayuntamiento aprueba el nombramiento de la Licenciada Paula 

Patricia Chávez Contreras, como Oficial Mediadora 

Conciliadora de Zona Oriente del Municipio de Tultitlán. 

Segundo. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria a comunicar el sentido 

de los presentes resolutivos a la Contraloría del Poder 

Legislativo del Estado de México; igualmente a la Sindicatura 

Municipal de Egresos, a la Tesorería Municipal, a la Dirección 

de Administración, a la Contraloría Municipal, para los efectos 

administrativos derivados del marco de su competencia; y a los 

demás titulares de la Administración Pública Municipal, para los 

efectos jurídicos correspondientes; así como a difundirlos en el 

Periódico Oficial “Gaceta Municipal”, para los efectos que 

correspondan. 

 

PUNTO VI 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de 

acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe el nombramiento de la 

Licenciada Paula Patricia Chávez Contreras, como Oficial Mediadora 

Conciliadora de Zona Oriente del Municipio de Tultitlán. 
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A continuación, la Presidenta Municipal Constitucional le tomó protesta a la 

Licenciada Paula Patricia Chávez Contreras, como Oficial Mediadora 

Conciliadora de Zona Oriente del Municipio de Tultitlán, cuyo acto se registra: 

“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 144 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 48 

fracción II, 86 y 89 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; 16 fracción III y 54 del Reglamento Orgánico de la 

Administración Pública del Municipio de Tultitlán, Estado de México, 

la de la voz procede a tomar la protesta de ley a la:  

Licenciada Paula Patricia Chávez Contreras. 

¿Protesta formalmente cumplir cabalmente con el cargo asignado 

como Oficial Mediadora Conciliadora de Zona Oriente del Municipio 

de Tultitlán, respetando en el desempeño de las funciones de su 

competencia lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, las Leyes que de ellas se derivan, el Bando 

Municipal y demás Reglamentos que emita este Ayuntamiento?.  

Licenciada Paula Patricia Chávez Contreras: Sí, protesto.  

Si no lo hiciere, que el pueblo de Tultitlán se lo reclame.”  
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(…) 

Al no haber observaciones al respecto, la Presidenta Municipal Constitucional 

solicitó la votación correspondiente, por lo que la Secretaria del Ayuntamiento 

informó que el punto planteado fue aprobado por unanimidad de 15 votos a 

favor, de lo cual se derivan los siguientes: 

Puntos Resolutivos 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40 párrafos 

primero y segundo y 41 párrafos primero y quinto de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México, el Ayuntamiento 

autoriza la solicitud de licencia hecha por la Licenciada Elena 

García Martínez, Presidenta Municipal Constitucional de 

Tultitlán, Estado de México, periodo 2022-2024, para separarse 

temporalmente del cargo, por el periodo comprendido del día 16 

dieciséis al 30 treinta de julio del año en curso. 

Segundo. Con fundamento en las disposiciones legales antes invocadas, 

el periodo de licencia de la Presidenta Municipal Constitucional, 

será cubierto por la Licenciada Anay Beltrán Reyes, Secretaría 

del Ayuntamiento, como Encargada de Despacho. 

Tercero. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 2.5 del 

Reglamento Interior de Cabildo del Municipio de Tultitlán, 

Estado de México, el Ayuntamiento designa como Secretario 

para las Sesiones de Cabildo que se llegan a verificar en dicho 

periodo, al C. Andrés Sosa Menera, Síndico Municipal. 

PUNTO VII 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de 

acuerdo para que el Ayuntamiento autorice la solicitud de licencia 

hecha por la Licenciada Elena García Martínez, Presidenta Municipal 

Constitucional de Tultitlán, Estado de México, periodo 2022-2024, 

para separarse temporalmente del cargo, por el periodo 

comprendido del día 16 dieciséis al 30 treinta de julio del año en 

curso. 
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Cuarto. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria a comunicar el sentido 

de los presentes resolutivos a la Contraloría del Poder 

Legislativo del Estado de México; así como a las y los titulares 

de la Administración Pública Municipal; y a difundirlos en el 

“Periódico Oficial Gaceta Municipal”, para los efectos jurídicos 

y administrativos que correspondan. 
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Municipio de Tultitlán, Estado de México 

Ayuntamiento Constitucional 2022-2024. 

La que suscribe, Secretaria del Ayuntamiento, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, 31 fracciones 

I Quater y XXXVI, 48 fracción XIII Quinquies, 91 fracciones 

VIII, X y XIII, 160 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México; 2 fracción II y 68 de la Ley de Gobierno 

Digital del Estado de México y Municipios; y 4, 75, 92 

fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios; 

procede a difundir exhaustivamente las disposiciones de 

observancia general aprobadas por el Ayuntamiento 

Constitucional de Tultitlán, para el periodo 2022-2024, 

reunido en Sesión de Cabildo, para que comiencen su 

vigencia al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial “Gaceta Municipal” y en los estrados de esta 

dependencia, en formato físico o digital a través de la página 

web oficial del Ayuntamiento Constitucional 2022-2024, 

www.tultitlan.gob.mx. 

 

La Secretaria del Ayuntamiento 

 

Rubrica 

Lic. Anay Beltrán Reyes 

“Seguiremos Transformando Tultitlán” 
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